
Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-3202 

del documento" 

las firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad 

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con 

oficiosa). 

artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información 

las personas naturales firmantes" (Artículos 24 y 30 de la LAI P y 

(LAI P), define como confidencial entre ello, los datos personales de 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 
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INSTITU TO SALVADOREÑO DEL SEGUR O 
SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 

San Salvador, El Salvador, C.A. 

12366/2022 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 

Salvador, a las once horas con quince minutos del día veintisiete de mayo del año dos mil 
veintidós. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 

12366 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por la usuaria  

, quien se identificó con el Documento Único de Identidad número  

. y qu ien ha solicitado la entrega de la información 

referente a: "Por correo electrónico Necesito conocer que Gestión se ha Ingresado para el 

descuento que refleja boleta de pago orden de descuento  la 

orden de descuento no dice esta cantidad. Necesito saber qué gestión se realizó y/o quien 

la ingreso. En la boleta de pago refleja el trámite que querían que le firmara en marzo 2022. 

Solicita.  con de DUI:  y número de Empleado 
 hace las siguientes VALORACIONES: 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24, la información solicitada es de carácter 
confidenc ial, sin embargo. la solicitante es lal titular de la misma. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública. la suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura de la 

Unidad de Recursos Humanos del ISSS, a fin de que facilitara el acceso a la misma. 

Que. como resultado del seguimiento realizado por esta Oficina, se recibió por parte la Unidad de 

Recursos Humanos correo electrónico en respuesta a lo requerido en la solicitud 12366, en el que 

adjunta orden de descuento de  con  a 
nombre de . que consta de 01 copia 

Que la información solicitada es de carácter confidencial, en consecuencia y de conformidad a lo 

regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República ; y los Arts . 24, 30, 36, 61, 66, 70, 71 y 72 
de la Ley de Acceso a la Información Pública, RESUELVE 

Entréguese: la información detallada en la presente resolución. E infórmese que previo la ent rega 

de la información confidencial, deberá presentarse a esta oficina, la cual se encuent ra ubicada en 

la Torre Administrativa del ISSS. segundo nivel, para acreditar de forma presencial su identidad, 
deberá presentar su Documento Único de Identidad. 

Notifíquese por medio de correo electrónico 
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